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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 95011969, de 6 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz ck la Real 11 Militar O1'dell
de San Hermenegildo al General de Brigada de
In/antena don Enrl.que Osset Casado.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brtgada
de Infantería don Enrique Osset Casado Y de conformidad. con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederlf la Gran Cruz de la referida Orden., con
la antigüedad del día diez de enero del comente año. fecha en
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispOngo por el presente Decreto dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

!'$ANCISCO FRANCO

El Mlnlstro del EJ&rClto.
CAMtt.Q MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 951/1969. de 6 de mayo, par el que se
concede la Gran Cruz de la Real 'lJ Militar Orden
de San Hermenegtldo al General de Brigada de
Artillería don Antonio RufZ .Ramón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Art1llerta don Antonio Ruiz Ramón y de conformidad oon. lo
propuesto P9l' la Asámblea d.., la Real y. Militar Orden de San
Henneneg1ldo,

V.nao en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veinte de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho. fecha en qUe cumplió las condiciones reglamen
tarias.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro del .EJtrelto.
CAMn.o MENENOEZ TOLOSA

DECRETO 95211969, de 8 ele mayo, por el que se
concede la. Gran Cruz de la Real 'IJ Militar Orden
de san Hermenegildo al Chneral de Brigada de
CabaUerla don Ricardo García Echevema.

En cons1deractón a lo solicitado por el General de Brigada
de Caballer!a dOn Ricardo Garela EehemTia y de conformidad
con lo proPUesto pOr la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermeneglldo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la antlll1ledad del dla di.. de enero del eotrlente afta. fe
cha en que .\IlIlllUó 1.. condlclooes re¡lamentarias.

As! lo <IIspon¡o Por el presente Oeéreto. dada en Madrtd
a ocho de mayo de mU novecientOl HMnta y nueve.

FRANC1lSCO !'$ANCO

ORDIlN de 3 de mavo de 1969 por la que se con
ceden lOS /107II4IICmelItos de sueldo por ruzón de des
Uno a k>8 Suboftcfalu que se menetonan.

Por apIIeaelóD del Decreto de la Presidencia del Golúrno
de 16 de r_ de 1961 (CIIoIetln OfIcial del _ nú
meTO !le). DeC!I'eto de lite MInlstetio de 3ll de _ro de 1946
(<<D. O.. núlIt. '1lI) Y onlen de la _eneia del Goblemo de
14 de maroo de 19t7 (<<D. O.• núm.~.. conceden loo eom
plement06 de sueldo por raaón de d o que se expretan a
los Su__ que a coo.lIn_ Be relacionan:

complemento de _Ido pOr r..ón de de8tlno. como com
prend1c1oo en el aportado uno del ....tl.u1o _ de la citada
Orden. a peralblr d'" la fecha que Be lndlea:

a) Factor 0.1:

Sargento primero de Inf8J1ter!a don LUiB Calabrla Martlnez,
de la PoIIcia Territorial de la provincia de Sallara, a partir de
1 de abril de 19611.

Sargento primero de Artillena don Dionisia Mansilla Ga
llego, de la Policía Territorial de la provincía de Sahara, a
partir de 1 de abril de 1969.

Sargento primero de AI'tUlena don Manuel Pérez Muftoz.
de la Pol1Cl.a Te:rr1torial de la provincia de Sahara. a parti!
de 1 de abril de 1969.

Sargento de Ingeniero"c, don José Garcia Miguélez. de la
Policía Territorial de la provincia de Sahara, a parUr de 1 de
abril de 1969

b} Factor G,;;;:

Sargento primero de Infantería don Maximmo Vilas López.
de la Policía Territorial de la provincia de Sabara. a partir
de i de mayo de 1969,

Sargento de Infantería don Felipe Cabo Ramos, de la P<r
licia Territorial de la provincia de Sahara, a part1r de 1 de
mayo de 1969

Sargento don Juan Santana Gonzalez. del Gobierno Gene
ral de la provincia de Sahara, a partir de 1 de septiembre
de 1968,

Madrid, 3 de maYo de 1969.

MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA,

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se aprue
ban a la Entidad «1gualatorio de Asistencia M edrea
Colegial de Burgos, Sociedad Anónima» (C-476). las
modUicacWnes llevadas a cabo en los articulas 3 V
10 de sus Estatutos sociales, en orden. principalmen
te, al cambio de BU domicilio social desde la calle
de San Carlos número 1. a la de Vitoría. número 13.
ambos ae Burgos.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad. «Igua
latorio de Asistencia Médica Colegial de Burgos. Sociedad Anó
n1ma» domlcil1lda en Burgos. calle san Carlos. número 1, se
ha 8OitCitado la aprobación de las modificaciones llevadas R
cabo en los articulos 3 y 10 de los Estatutos sociales. en orden,
prindpeJmente al traslado de su domicilio social. para lo que
ha presentado la documentación pertinente;

visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.•

Est~ Ministerio ha tenido a bien aprobar las mod1tlcac1ones
lleVadas a cabo en los artículos 3 y 10 de los Estatuto! sociales
por «Igualatorio de Asistencia Médica Colegial de Burgos. So
medad Anónima», acordada por Juntas generales extr&ordlna..
Mas de fecba 12 de mayo de 1966 y 26 de diciembre de 1966,
en orden, principalmente al cambio de su domic1llo social desde
la calle San Carlos. número 1. a la <le Vitoria, número 13. am..
bas de BuriOS.

Lo que cop:mnico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡uarQe a V. l. muchos aftoso
Madrid. 28 de abril de 1969.-P. D.• el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 28 d~ abril de 1969 por la que se aproe..
ba la modificación del articulo quinto de los Estatu
tos sociales de «Consultorio de Asistencia Médica 'JI
Especialidades, Nuestra Señora del Pilar. Sociedad
Anónima» (C-439) , en orden al aumento de su ca·
pital social, autorizándola para utilizar camo el/ras
de capital suscrito 'JI desembolsado las de 400llO0 y
250.000 pesetas, respectivamente.

Dmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Con
sultorio de Asistencia Médica y Especial1dades, Nuestra Se:fíora
del Pilar. Sociedad Anónima». domiciliada en Sevilla, plaza del

. Padre Jerónimo de Córdoba, número lO, se ha solicitado la apro
bac1ón de la modificación de los Estatutos a consecuencia del
aumento· de su capital social, pe.ra lo que ha presentado la
dooutnentaelón pertinente.

Visto el Informe favorable de la, Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo. y a proPuesta de V. ¡"

Este Ministerio ha tenido a bien, aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el articulo quinto de sus Estatutos sociales,
por «Consultorio de Asistencia Médica y Especlalldades. Nuestra
SeIlora del PIlar. 80cledsd Anónima•• acordad... por Junta re
neral extraordinaria de accionistas celebrada el 11 de febrero
de lM9. autor1llándola para utilizar como cifras de capttal


